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 1. CONSOLIDADO OFERTAS RECIBIDAS  

 En desarrollo de la Licitación Privada Abierta LICITACION PRIVADA ABIERTA No. 01 DEL 2025, cuyo objeto es: 
“FORTALECIMIENTO EDUCATIVO MEDIANTE LA DOTACIÓN DE IMPLEMENTOS CULTURALES EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN, DEPARTAMENTO DEL META" y cuyo cierre 
se efectuó a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco (2025), siendo las 12:00 p.m., 

se recibió solo un único oferente, así:  

Proponente  Fecha de Recibido  Medio de recibido  

Asesoría y Gestión Cía. S.A.S  mar 4/11/2025 10:40 a. m  Correo electrónico  

  

Teniendo en cuenta la presentación de los oferentes a la Licitación Privada Abierta, se procede con la evaluación 
de requisitos definitivos ponderables.  

2. EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

Los proponentes habilitados en los aspectos jurídicos, técnicos y financieros, tendrá derecho a que sus 
propuestas sean calificadas, de conformidad con los siguientes criterios:  

No.  FACTORES DE EVALUACION  PUNTOS  

1  Oferta económica   60 

2  Experiencia específica: Experiencia del proponente 
adicional a la mínima habilitante requerida 

40 

TOTAL  100 puntos  

  

2.1. PROPONENTE 1: ASESORÍA Y GESTIÓN CÍA. S.A.S 

1. OFERTA ECONÓMICA   OBSERVACIONES  EVALUACIÓN   ENLACE  

  

Los Proponentes deberán 
presentar una propuesta 
Económicas en los términos y 
condiciones descritos en los   
presentes Términos de Referencia. 
Las Propuestas Económicas se 
deben presentar mediante el   
diligenciamiento de los siguientes 
anexos  

La oferta económica del proponente 
tuvo un valor de MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
PESOS  ($1.136.464.700,00), al ser 
único proponente se le otorga el puntaje. 

60   

2 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
ADICIONAL A LA MÍNIMA 
HABILITANTE REQUERIDA 

OBSERVACIONES  EVALUACIÓN   ENLACE  
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Se otorgará hasta un máximo de cuarenta (40) puntos, a aquellos proponentes que acrediten dentro de su 
experiencia, los siguientes criterios:  

• Experiencia del proponente adicional a la mínima habilitante requerida en dotación o suministro de 
elementos culturales, permite a la entidad valorar la idoneidad de los proponentes, en exceso de la mínima 
habilitante. Para la asignación del puntaje por experiencia adicional a la mínima habilitante se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

1 

EXPERIENCIA EN OBRAS POR 
IMPUESTOS  

Para obtener el puntaje, el 
proponente deberá acreditar que 
al menos UNO (1) de los 
contratos aportados fue 
ejecutado mediante el 
mecanismo de obras por 
impuestos. Si el contrato 
aportado cumple con el requisito, 
se asignarán DIEZ (10) puntos al 
proponente; en caso contrario, 
no se asignará puntaje por este 
criterio. 

El proponente presenta contrato con 
objeto: “PRESTAR SERVICIOS PARA 
FORTALECER LA PERMANENCIA, DE LOS 
ESTUDIANTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS 
EDUCATIVOS FLEXIBLES Y DOTACIÓN DE 
LA CANASTA EDUCATIVA PROPIA DE CADA 
MODELO, EN LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES CERTIFICADAS CON 
MUNICIPIOS FOCALIZADOS POR EL 
POSCONFLICTO Y ENTIDADES 
TERRITORIALES CON POBLACIÓN 
VULNERABLE Y VÍCTIMA DE LA ZONA 
RURAL, CON FORMACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA A DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y PROFESIONALES DE LAS 
SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN.”, no guarda 
relación con lo solicitado en los requisitos 
ponderables de los términos de referencia.  

0  

2 

SUMATORIA DE CONTRATOS 
ADICIONALES  

El puntaje por este criterio de 
evaluación se asignará de la 
siguiente manera: 

 

• MAYOR O IGUAL AL 
100% DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
Y HASTA EL 150% (20 
PUNTOS) 
 

• MAYOR AL 150% DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
(30 PUNTOS) 

El proponente presenta contrato con 
objeto: “Prestación de servicios para 
fortalecer o 

implementar según grupo adjudicado, los 

modelos educativos flexibles en las 
entidades territoriales certificadas 
focalizadas a través de formación y 
asistencia técnica a docentes, directivos 
docentes y profesionales de las secretarias 

de educación, lo cual incluye la dotación de 
la canasta educativa propia de cada 
modelo. - Grupo no.1”, cumpliendo con ser 
mayor al 150% del presupuesto oficial 
requerido en los términos de referencia. 

30  
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TOTAL  90 

  

3. RESUMEN EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

 No.  PROPONENTE  

  

FACTORES DE EVALUACIÓN 

  

OFERTA 
ECONÓMICA 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE ADICIONAL A 
LA MÍNIMA HABILITANTE 
REQUERIDA 

 

TOTAL PUNTAJE  

P1  
ASESORÍA Y GESTIÓN CÍA. 
S.A.S 

60 30 
 

90 

  

De acuerdo con la revisión realizada por el comité fiduciario en el presente informe, a continuación, se presenta 
el orden de elegibilidad de los proponentes: 

1. ASESORÍA Y GESTIÓN CÍA. S.A.S 

  

4. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR 

 
Por lo anterior, el comité evaluador recomienda adjudicar el presente proyecto, cuyo objeto es  
“FORTALECIMIENTO EDUCATIVO MEDIANTE LA DOTACIÓN DE IMPLEMENTOS CULTURALES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN, DEPARTAMENTO DEL META" a ASESORÍA Y 
GESTIÓN CÍA. S.A.S por valor de MIL CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS PESOS  ($1.136.464.700,00), incluido el impuesto al valor agregado IVA, costos, gastos, 
impuestos, tasas y contribuciones de orden local y nacional, utilidad y demás contribuciones a que hubiere 
lugar.   

 

El presente informe se publica a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco 
(2025).     

   

 

 Leidy Diana Rojas Perez 

Gestión de Negocios Fiduciarios 

Fiduciaria Popular SA 
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